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de Consejo de Gobierno por los que se aprueban los Programas de Inversión Regional 
de la Comunidad de Madrid (PIR) para los períodos 2008-2011, 2016-2019 y 2021-2025.  
El Decreto 118/2020, establece el procedimiento para la tramitación, ejecución y 
liquidación de las actuaciones que los municipios soliciten al amparo del Programa PIR 
22-26, así como las actuaciones de carácter supramunicipal. En el artículo 20.1., se 

Podrán incluirse en el Programa actuaciones supramunicipales de oficio 
por el centro gestor del mismo, o a instancia de parte, por las mancomunidades u otras 
agrupaciones en las que se acredite un interés supramunicipal común, que serán 
financiadas al 100 por 100 por la Comunidad de Madrid y se gestionarán por la misma . 

  
Habiendo detectado esta Dirección General la necesidad general en mancomunidades y 
agrupaciones de municipios de la Comunidad de Madrid de disponer de maquinaria 
auxiliar de limpieza de viario que mejore el mantenimiento y condiciones de uso del viario 
público de los municip Procedimiento 
de Inclusión
PIR 22-26 se  ha realizado de oficio por la Comunidad de Madrid y se ha llevado a efecto 
mediante Resolución de alta de la Dirección General competente en gestión del Programa 
de Inversión Regional a propuesta del centro gestor. A tal efecto se remitió escrito a las 
entidades locales para que se concretasen las unidades requeridas, existiendo un déficit 
inicial de 11 unidades: 

- Mancomunidad de municipios Jarama, que mediante escrito de fecha 1 de 
diciembre de 2022, ha solicitado 3 máquinas barredoras autopropulsadas, 
anexando informe de viabilidad y mantenimiento, de fecha de 1 de diciembre de 
2022, y certificado del acuerdo aprobado por el pleno de la Entidad Local en su 
reunión de 29 de noviembre de 2002.  

- Mancomunidad Valle del Lozoya, que mediante escrito de fecha 1 de diciembre 
de 2022, ha solicitado 2 máquinas barredoras autopropulsadas, anexando 
certificado de viabilidad y mantenimiento de fecha de 1 de diciembre de 2022, y 
certificado del fedatario de la Mancomunidad, emitido con fecha de 1 de diciembre 
de 2022. 

- Mancomunidad del Alto Henares, que mediante escrito de fecha 23 de diciembre 
de 2022, ha solicitado 3 máquinas barredoras autopropulsadas, anexando informe 
de viabilidad y mantenimiento de fecha de 23 de diciembre de 2022, y certificado, 
emitido el fedatario de la Mancomunidad con fecha de 23 de diciembre de 2022. 

- Agrupación de municipios de Chapineria y Navas del Rey, que mediante escrito 
de 2 de febrero de 2023, ha solicitado 2 máquinas barredoras autopropulsadas, 
anexando Informe de viabilidad y mantenimiento con fecha de 2 de febrero de 
2023, y certificado, emitido los fedatarios de los Ayuntamiento integrantes de la 
agrupación, con fecha de 2 de febrero de 2023. 

- Agrupación de municipios de Arroyomolinos, Humanes de Madrid y Cubas de la 
Sagra, que mediante escrito de fecha 23 de diciembre de 2022, y de 26 y 30 de 
enero de 2023, respectivamente, ha solicitado 1 máquina barredora 
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autopropulsada, anexando Informe de viabilidad y mantenimiento, emitido por los 
técnicos municipales de Cubas de la Sagra, Arroyomolinos y Humanes de Madrid, 
concluyendo la viabilidad técnica de la maquinaria, así como de su mantenimiento, 
que ha sido acreditado el 16, 24 y 28 de febrero de 2023, por los Secretarios de 
las mencionadas Entidades Locales; y certificados emitido los fedatarios públicos 
de Humanes dey Arroyomolinos, con fechas de 23 y 24 de febrero de 2023, y el 
Decreto de la Alcaldía de Cubas de la Sagra de 3 de marzo de 2023. 

Con fecha 7 de marzo de 2023, se emitió Memoria propuesta del Subdirector General de 
Proyectos de Inversión en Municipios, sobre la inclusión en el Programa de Inversión 
Regional 2022-

 
Mediante Resolución de 7 de marzo de 2023, del Director General de Inversiones y 
Desarrollo Local, se aprobó la inclusión en el Programa de Inversión Regional de la 
Comunidad de Madrid para el período 2022-2026, de la actuación supramunicipal 
denominada SUMINISTRO DE MAQUINARIA AUXILIAR DE LIMPIEZA DE VIARIO 
PÚBLICO , para el suministro de 11 barredoras, por importe total de 2.535.074,19 euros 
(IVA incluido), 
 
Posteriormente, la Mancomunidad de recogida y tratamiento de basuras y parque móvil 

de vehículos de representación de servicios manifestó su interés en esta actuación, 
solicitando  mediante escrito de 27 de noviembre de 2023, 1 máquina barredora 
autopropulsada, anexando el informe de viabilidad y mantenimiento, firmado por el 
presidente de la Mancomunidad con fecha de 23 de noviembre de 2023, y el certificado, 
emitido por el fedatario y el presidente de la entidad Local, con fecha de 23 de noviembre 
de 2022. 
 
Con el fin de tener en cuenta las peticiones de la Mancomunidad de recogida y 
tratamiento de basuras y parque móvil de vehículos de representación de servicios, así 
como de actualizar el importe de la actuación supramunicipal a fin de adecuarlo al precio 
de mercado al haber experimento estos equipos importantes alzas en sus precios; con 
fecha 11 de diciembre de 2023 se emite por el Subdirector General de Infraestructuras y 
Equipamientos, una Memoria propuesta de modificación de la Resolución de alta de esta 
actuación supramunicipal. 
Mediante Resolución de 12 de diciembre de 2023, del Director General de Inversiones y 
Desarrollo Local se modifica el alta de la actuación supramunicipal denominada 

istro de maquinaria auxiliar de limpieza de viario público , para el suministro de 12 

barredoras, que pasa a ascender a 3.087.975,96 euros, (IVA incluido). 
 
Constituye el objeto del contrato el suministro de maquinaria auxiliar de limpieza de viario 
público, en concreto, 12 barredoras autopropulsadas, que contribuyan a la mejora de las 
condiciones de seguridad, salubridad y uso del viario público para los habitantes de 
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municipios mancomunados o en agrupación de la Comunidad de Madrid, en el ámbito de 
sus competencias municipales, según lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. En concreto, y de forma no 
excluyente, el suministro de barredoras supone una mejora en la gestión de las 
competencias de protección de la salubridad pública, medio ambiente urbano en parques 
y jardines públicos, Infraestructura viaria y otros equipamientos de su titularidad, recogida 
de residuos y limpieza viaria  
 
El importe de la inversión será financiado por la Comunidad de Madrid como actuación 
de carácter supramunicipal al amparo del Programa de Inversión Regional 2022-2026.  
 
Por todo ello resulta necesaria la tramitación de un contrato para el suministro de 
maquinaria auxiliar de limpieza de viario público (actuación supramunicipal) por un 
importe de 3.087.975,96 euros (I.V.A incluido). 
 

Madrid, a la fecha de la firma 
EL DIRECTOR GENERAL DE INVERSIONES Y 

DESARROLLO LOCAL 
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